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CONTROL DE INTERNACION

	

				PROMUEVE INCIDENTE POR CONTROL DE INTERNACIÓNSr. Juez,Andrés Valverde, con domicilio real en la calle Palpa

1254, 3° piso, de Capital Federal, por su derecho, con el patrocinio letrado del Dr. José María Oster, Abogado inscripto al T°187, F°

14, del Colegio Público de Abogados de Capital Federal, Monotributista, CUIT?????, constituyendo domicilio en la calle Viamonte

754 de esta Capital Federal, Zona de notificación 22, Teléfono 4379-5647, y dirección de correo electrónico joster@gmail.com, a

V.S. me presento y respetuosamente digo:OBJETOEn los términos del art. 41 y 42 del Código Civil y Comercial de la Nación,

disponga la evaluación de Ana Belén Valverde, DNI ????? domiciliada en la calle Palpa 1254, 3° piso, de esta Ciudad, por un equipo

interdisciplinario de salud, a efectos de determinar si corresponde su internación o tratamiento ambulatorio a efectos de brindarle la

protección que en su situación requiera.Ello ya que considero que su situación implica un riesgo actual e inminente, constituyendo

un riesgo para sí y para terceros.HECHOSAproximadamente en el año 2010 fue que Ana Belén comenzó a incurrir en el consumo de

estupefacientes.Cabe tener en cuenta, que desde entonces intento que mi hija realice tratamiento a los fines de su rehabilitación, pero

todos los intentos fracasaron. En la actualidad, mi hija pasa días fuera de la casa, su peso se redujo notablemente, pasa días en cama,

ha llegado a amenazar de muerte a familiares directos (padre y hermanos).Por ello, acudo a V.S. dado que el que suscribe ya perdió

un hijo como consecuencia del consumo de estupefacientes y temo por la salud de Ana Belén. Ruego a V.S. sirva ordenar la

evaluación y, en su caso, la posterior internación de mi hija en una institución acorde a su situación actual.Por dichos motivos,

solicito se libre oficio a la Policía Federal Argentina a cargo de la seccional que por domicilio corresponda, para que disponga

personal a su cargo con el objeto de constituirse en mi domicilio o en el lugar donde se encuentre Ana Belén Valverde y requerir la

intervención del SAME psiquiátrico, para que el facultativo proceda a revisarla y determinar si es necesaria o conveniente su

internación y, en cuyo caso, proceda a efectivizarla en el establecimiento adecuado a su patología.PRUEBADocumental: Se adjunta

copia certificada de la partida de nacimiento de mi hija.  PETITORIOa) Me tenga por presentado, por parte y por constituido el

domicilio.b) Disponga las diligencias pertinentes a efectos de determinar el estado de salud de Ana Belén Valverde y la eventual

peligrosidad para si o para terceros, indicando en su caso, la correspondiente internación de mi hija.Proveer de conformidad,SERÁ

JUSTICIA.-
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